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PARTE OFICIAL.
S* M .  l a  R e i n a  y  su augusta  H e r m ana  la Serení 

s i m a  Señora  In fa n ta  D o ñ a  M a r í a  L ui sa  F e rn a n d a  
c o n t i n ú a n  sin novedad en su im p o r t a n t e  sa lud en el 
Real  sit io de San I ldefonso.

PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO.
S. M.  la R e ina  Do ña  Isabel I I ,  y  en su nombr e  

el Gobierno  provis ional  del r e i n o ,  deseando dar  á 
D. Francisco José de Dosal ,  minis t ro  jubi lado de la 
audiencia de M a d r i d ,  un  tes t imonio del aprecio que 
le merecen sus ant iguos  y dist inguidos  servicios,  leal
t a d ,  prob idad  y pa t r io t i smo ,  ha tenido á bien con
ferirle la gran cruz de la Real orden amer icana de 
Isabel la Catól ica ,  au torizándole á pagar  todos los 
gastos anejos á dicha gracia con sus sueldos a t r a 
sados.

Dado  en M ad r id  á 23 de Agosto de 1843. =  J o a 
quín Mar ía  López ,  Presidente.  =  E l  M in is t ro  i n t e r i 
no de E s t a d o ,  Jo a q u í n  d e F r i a s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E x cm o .  Sr. :  E n  todos t iempos se lia conocido en 

Españ a  la impor tanc ia  de que  los mili tares no pro
muevan colect ivamente sol ici tudes de n inguna  espe
c ie ,  ni di r i jan  en n ingún caso reclamaciones en voz 
de c u e r p o , hab iendo sido ta n  esmerado el celo del 
Gobi erno  en preveni r  este abuso , que cons tantemen
te ha prohib ido  tales representaciones , d i c tando al 
efecto las mas severas penas cont ra  los infractores.  
Y  si en los anteriores  reinados  se procedió de un  
mod o tan conveniente para asegurar  el buen orden  
de las t r o p a s , no  permi t iéndolas  pedir  tomando  la 
voz de cuerpo lo que debian esperar  del Gobierno ,  
ni  sol ici tar  en corporac ión lo que podían ob tener  
por  medio de reverentes exposiciones m uy  f u n d a 
das,  convincentes  y a solas precisamente ,  débese con 
mayo r  razón en la actualidad , bajo el sistema de 
Gobierno  const i tucional  establecido,  redoblar  el celo 
y la vigilancia , para que lejos de que esta parte i n 
teresantísima del servicio suf ra la menor  relajación,  
se cor ten los abusos que se notan ,  y se establezca un 
r igor tan  so s t en id o ,  que imposibi l i te pueda llegar el 
caso de ocu rr i r  la meno r  inf racción en n ing ún  t i em 
po ni c ircuns tancias .

P o r  lo t a n t o ,  deseando el Gobi erno  provis ional  
establecer la disciplina del ejército sobre bases sóli
das , como uno de los mayores  beneficios que s im ul 
táneamente puede proporc ionar  al ejército y al pais; 
y persuadido de que no podrá conseguir  este objeto 
cont inuando por  mas t iempo el cr iminal abuso que 
en perjuicio del buen nombre  del ejército y de la se
guridad de los poderes const i tuidos  se ha in t r o d u 
cido de algunos años á esta p a r t e ,  de que los mili
tares liagan representaciones en voz de cue rpo ,  y de 
que di r i jan exposiciones y fel icitaciones l i rmadas 
por la total idad ó par te  de Jos indiv iduos  de los 
cuerpos ; ten iendo ademas en consideración que las 
peticiones ó manifestaciones de la fuerza armada en 
^ t a  forma mas pueden reputarse por  exigencias que 
por reverentes y sumisas expos ic iones ; y siguiendo 
el pr incipio generalmente reconocido en todos los 
países const i tucionales , de que la rigidez y severidad 
de la discipl ina mi l i tar  están en razón inversa de las 
libertades del pais,  se ha servido resolver,  que  los 
Individuos del ejército no promuevan nunca solici
tudes,  recursos , exposiciones ni manifestaciones de 
ninguna especie, bajo n ingún mot ivo ni pretexto,  por  
plausible ó justificado que parezca , ya sea f irmando 
varios in di v iduo s ,  ya un o solo á nombre y en repre
sentación de o t ro s ,  bien para solicitar alguna gracia, 
bien para reclamar  de agravios , para d i r ig i r  felici
taciones al G o b i e rn o ,  para  manifestar le  adhesión ó 
para ofrecerle servicios,  no consint iéndose otra cosa 
que los recursos y las instancias que permi te  la o r 

denanza  , y  en el modo que explica el ar t .  11, t í 
tulo 17, t r a ta do  2?

Y  á fin de que  no quede  la m eno r  duda y sepan 
todos á que  atenerse,  asi ios que obedecen como los 
que m a n d a n ,  para la represión de las faltas que en 
esta par te se puedan com ete r ,  y para la imposición 
de las penas correspondientes  á los que in cu rra n  en 
ellas, ha  resuelto también  el Gobierno  que recuerde 
á V.  E .  , como de su orden lo verifico , con objeto de 
que  V. E .  lo haga á sus subordin ados  , las Reales ór 
denes de 11 de Noviembre  de 17-32 y 3 de Marzo 
de 1816, para  que en todas sus partes tengan el mas 
p u n tua l  y cumpl ido  efecto con entera  aplicación á 
cuan to  en esta disposición se previene.

Lo que de orden del Gobi e rno  digo á V. E.  para 
su inteligencia y cumpl imiento ,  acompañándole copia 
de las dos expresadas  Reales órdenes de 11 de No
viembre de 1732 y 8 de Marzo  de 1818, que para su 
m a y o r  publ icidad se inserta rán  en el Boletín oficial 
de cada prov inc ia ,  dándome V. E .  aviso de haberse 
verificado en los del distr i to de su mando , con remi
sión de los Boletines en que  se inserten.  Dios guarde  
á Y.  E .  muchos años. M a d r i d  23 de Agosto de 1843.= 
Serrano.=Sr .  capi tán  general  de....

Reates órdenes que se citan.
E xcm o .  S r . : Habiendo manifes tado la exp er i en 

cia que la preocupación de un pundonoroso  impulso 
mal considerado hace creer  , con per ju icio de la 
t ranqui l i dad  y buen orden de los cuerpos ,  que el 
agravio hecho á un indiv iduo trasciende á la ofensa 
común de los que sirven en aquel ,  de cuyo in d i s c r e 
to modo de pensar  resul tan empeños que av en tu ran  
la sub ordinac ión  , ha resuelto el Rey que por  n i n 
gún pre texto se permi ta,  escuche  ni apoye por  coro
nel ni gefe mi l i ta r  algún recurso en voz de cuerpo 
que lleve tal objeto , y declara S. M.  que mira rá  co
mo uno de los mas graves delitos mili tares en el s ú b 
di to la sugestión de tal especie,  y la tolerancia en el 
super ior  que no la cor te con op or tu no y eficaz re
medio.

L o  que par t ic ipo  á Y.  E .  de su Real  orden  para 
su intel igencia,  y que en la parte que le toca cele su 
puntua l  observancia.  Dios guarde Sec. San Lorenzo 
el Real Í1 de Noviembre  de 1732.=E1 marques  de la 
Ense n ad a . = Ex cm o .  Sr .  inspector  general de....

E xcm o .  S r . : E l  capi tán  comandante  gefe supe
r ior  del Real  cuerpo de Guard ias  de la Real P e r s o 
na dió par te  al R ey  nues tro  Señor  del ar res to que 
habia impuesto á los guardias  Je dicho Real cuer 
po que com ponían  las guardias  salientes en los dias 
11 y 13 de Octubre  del año anterior  por  no haber  
asist ido á los ejercicios,  según estaba mandado por  
orden  de 3 del m ism o;  y el R e y ,  en atención á la 
celebridad de su feliz cumpleaños ,  por  su decreto 
de 14 del mismo mes tuvo á bien indul ta r los  de la 
pena á que  pudiesen haberse hecho acreedores por 
tan grave fal ta,  comet ida por  individuos de un  cu e r 
po que por  sus circunstancias debe ser ejemplo' de 
la sub o r d in ac ió n ,  m an d and o  quedasen anotados  los 
que habían  comet ido semejante a ten tado para si en 
lo sucesivo reincidiesen aplicarles el condigno cas-  
tigo.

No obstante la piedad con que el Rey  se dignó 
t ra ta r  á estos in di v id uo s ,  cometieron el nuevo c r i 
men de reuni rse  y recoger firmas contra lo que pre
viene la o rde nanz a ,  y par t icularmente  la Real orden 
de 11 de Noviembre  de 1732, para representar á 
S. M . ,  como lo hicieron cuat ro  guardias en nombre  
de toda  la clase ; en cuya vista,  conforme el Rey con 
lo que sobre la expos ición que hicieron manifestó 
el supremo Consejo de la Gu e rr a ,  tuvo á bien m a n 
dar  se formase la competente sumar ia acerca de t o 
dos los acaecimientos ocurr idos  con este motivo 
desde el dia 11 hasta el 17 de Octubre  expresado:  
verificada es ta ,  y con presencia de que si se eleva á 
proceso para juzgarlos de los delitos de inobed ien
cia,  insul to ,  falta de subordinación á los superiores,  
y complot  de muchos  en que habían o c u r r i d o ,  las 
leyes mil i tares los condenar ían  á las graves penis

que la ordenanza prescribe , usando el Rey nuestro 
señor de su paternal  p iedad,  y conformándose  con 
el dictáinen del mismo supremo t r i b u n a l ,  dado en 
consulta de 8 de este m es ,  lia m a n d a d o :  que  los 
guardias  que componían  las de Palac io en ios dias 
10 y 12 de Octubre  u l t imo,  y de jaron de a s is t i rá  los 
ejercicios de los 11 y 13, sean dest inados á servir dé 
soldados dist inguidos  por  dos años á los regimientos 
de caballería que s e le s  ha señalado:  que el gu ard ia  
D. Elias Ar ias  súfra cua t ro  años de encierro en ur| 
cast i l lo,  sin que pueda salir  de él hasta nueva d is 
posición de b. M . ,  por  las descompuestas é insultarte 
tes razones que tuvo la mañana del 13 con el capi-r 
tan comandante gefe superior  de dicho Real  cuer 
po delante de los guardias convocados por  dicho 
gefe de orden del R e y ;  y á estos,  porque  en a l 
gún modo autor izaron con su silencio las referida^ 
expresiones  , que se les dest ine por  un  año á 
servi r  de soldados dist inguidos en los regimien
tos de Caballería expresados : de forma que de-* 
ben serv i r  tres años los que se hallen comprendió 
dos en el an te r ior  ar t ícu lo y este : que los ocho 
guardias  que  f irmaron las representaciones á S. M. 
y al Sermo. Sr.  Infa nte  D. Ci r io s  sean igualmente  
dest inados á serv ir  dos años de soldados dis t ingui
dos en los regimientos que se les ha señalarlo po r  
haber  tomado la voz del cuerpo ; y f inalmente es l.i 
voluntad de S. M. se repita á todo el ejército y a r 
mada la citada Real orden de 11 de Noviembre  de  
1732, que expid ió el Sr.  D. F e rn and o  VI ,  de glorio-» 
sa m em ori a ,  cuya copia acom p año ,  en que Sé p r o 
híbe que n inguno haga recurso en voz de cuerpo ;  v 
mediante á que  en ella no se expresa la pena qué  
debe imponerse  á los cont raventores  , ha m a n d a d o  
el Rey  que los oficiales que cometan este delito sean 
depuestos de sus empleos ,  y el motor  además sufra, 
cua t ro  años de encier ro  en un castillo ; y al m ism o  
t i empo encarga S. M. m u y  par ticularmente  á los 
inspectores ,  gefes de cuerpos de casa Real y demas- 
del ejército cuiden su observancia ,  á fin de des ter 
r ar  el abuso y facilidad con que  en algunos regi
mientos se están haciendo representaciones en n o m 
bre de muchos , y evi tar  los desórdenes que son co n 
secuentes , y se han  visto ahora en el Real cuerpo de 
la Persona  del R e y ,  el pr imero  de todo el ejército.

De Real orden lo comunico  á Y.  para su intel i 
gencia y cumpl imiento .  Dios guarde  á V. muchos 
años. Palacio 9 de Marzo  de 1813. =  Campo Sagra
do. =E xcm o .  Sr.  inspector general  de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Excm o.  S r . : E n  este momento  recibo la coma n i -  

cacion de V. E . , fecha en él dia de ay e r ,  d i gn án 
dose no m bra rm e  indi v iduo  de la comisión de có
digos.

D oy á Y.  E .  las mas expresivas gracias por  l i  
elevada muest ra  de confianza que acaba de d i sp e n 
sarme el G o b i e rn o ;  y si bien reconozco que á c o n -  
sul tar  únicamente con mis escasas fuerza» me vería, 
en la necesidad de d imi ti r  tan honroso encargo,  me 
decido á aceptarlo por  la consideración de que pue 
de tal vez conveni r  se tengan muy presentes en tan  
importantes t rabajos  las especialidades de la legisla
ción de mi pa is ,  asi por  lo que deba in teresar  á ! l  
obra en general ,  como porque la transición se haga, 
de una manera menos sensible á los intereses p r i v a 
dos de los naturales del ant iguo reino de Aragón.

Ruego á Y. E .  se digne admiti r  esta ligera m a n i 
festación de mi reconocimiento ,  al propio  t iempo 
que la renuncia del sueldo de 600 rs. cons ignado 
por el Gobierno  á cada uno de los comisionados.

Dios guarde á V. E  muchos años. Madr id  23 de 
Agosto de 18á3.=Excmo. S r . =Jav i e r  de Q u in to .= E x -  
celentísimo Sr. Mini s t ro  de Grac ia  y Just icia.

El Gobierno  provis ional  de la nación ha o ido 
con el mayo r  aprecio la prueba de -patriótico des
prendimiento que demues tra  la precedente co m u n i
cación , y ha dispuesto se den las gracias al inte
resado.



El  Go bierno  prov i s ional  de la  nación por de cr e
tos de 7 y 8 del actual  se sirvió nombrar recente de 
la  audiencia de Barcelona á D.j José María  V e c i 
no  , que lo era dé la de M al lorca ,  y para esta va
cante á D.  A n t o n i o  Viadera , min i s tro  que era de 
3a audiencia  de Cáceres , y á D .  Manuel  Ortiz  de 
Zóñ iga  para fiscal de la de Granada .  Igualmente  tuvo  
«ó bien conceder honores  de magistrado  de la audien
cia de Zaragoza á D.  M a ri ano  Ma uri .  juez de pri 
mera  instancia de C i u d a d - R e a l .

M IN ISTE RIO D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E L A  PE N IN S U LA -

Co nforme á lo di spuesto en el art. 3.° del decreto  
de esta fecha , en que para el reparto entre todas las 
provinc ias  del reino  del reemplazo de 2 3 9  hombres  se 
fija la misma base que sirvió para el de 1841 ,  el G o 
b ie rn o  prov i s ion a l ,  en nombre de S. M .  la R e i na  
t>oña Isabel 11, ha ven ido  en aprobar el que con d i s 
t i nc i ón  del cupo  que a cada provinc ia corresponde  
para el reemplazo del ejército permanente  y su re
serva es com o s igue:

PR O V IN C IA S .
Para

et
ejército.

Para

Milicias.

Total cupo 
de

cada una.

A l a v a .........................
A l b a c e t e ........................
A l i c a n t e ................ ..
A lm ería ...................
A v i l a ............... ................
B a d a jo z ...........................
Baleares (islas)............
Barcelona........................
B urgo s .............................
C á c e re s ...........................
C á d i z ...............................
Castellón......................... *
C iu d ad -R ea l..................
C ó rdo ba..........................
Coruña.............................
Cuenca.............................
G erona.............................
G ra n a d a ................« . . .
Guadalajara....................
Guipúzcoa.............
H u elva ......... ...................
H u es ca ......................... ..
J aén ..................................
León.................................
L é r i d a .............................
L o g ro ñ o . . ......................
L u g o ................................
Madrid......... ...................
M álaga............................
M u r c ia ............................
Navarra...........................
Orense.......... ..
Oviedo .............................
Falencia...........................
Pontevedra.....................
Salamanca.......................
Sa n ta n der.................... ..
Segovia............................
S e v i l la . . .........................
Soria.................................
Tarragona. ....................
T e r u e l ....................
T o l e d o ...........................
V alen cia . .........................
V a lla d o lid ......................
V iz c a y a ...........................
Zamora.............................
Z a ra g o z a ............. ..  *

58
154
257
197 
1 18  
270 176 
358
192
198
258 
i  66 
238 
270 347 
201 
171 
316 
136

89
105
184
228
229
129
126
300
315
280
232
189
273 
362 
127
274 
179 
136 
115 
307
99

193 
183 
237 
380 
157

95
136
260

86
232
384
293
377
405
2Ó4
535
288
297
387
248
356
404
519
300
255
474
204
134
156
275 
342
342 
194
390 
449
474
421
349
285
409
544190
411
270
205
373
462
348
290
276 
355 
570 
237
343 
205
391

141386
641492
295
675
440893
480
495
645
414594
674
866
501
426
790
340 
223 261 
459
570
571 

• 323
316 
749 
789 
701 
581 
474 682 
906
317 
685
449341288
769
247483
459
592
950
394238
341
651

Da do  en Madrid  á 17 de A g o st o  de 1843. =  J o a 
quín María L ó p e z ,  P r e s i d e n t e . =  E l  M in is tr o  de la 
Gobernac ión  de la Pení nsu la  , F er m í n  Cabal lero.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

Fronteras de la Polonia  5 de A gosto .

E l  número de tránsfugas que vienen de la Polonia á la S i
lesia va cada dia en aumento. N o son solo polacos , sino tam
bién soldados rusos los que pasan la frontera. Hace pocos dias 
que se lian reunido en el pueblo fronterizo de Benthen una 
gran porción de armas para entregarlas á las autoridades rusas, 
quienes se han negado á a d m i t i r l a s .  Se asegura que en el c ír c u 
lo de Benthen el número de tránsfugas asciende á 6$. Desde que 
la frontera está guardada por los cosacos , el contrabando se 
hace con mayor dificultad. (Cornm.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 16 de A g osto .

Las noticias de América se consideran aquí como satisfac
torias , y  la mayor parle de los comerciantes con quienes hemos 
conferenciado, están satisfechos con las cartas que han recibido. 
En los Estados-Unidos el curso de los negocios ha tomado 
mejor aspecto ; pero en las provincias del Canadá la paraliza
ción es completa.

L a  confirmación de la paz entre Y u catá n  y  Méjico ha pro
ducido un nuevo movimiento en la bolsa. Los fondos mejicanos 
han subido cerca de un a por i o o  después del arribo del C a -  
ledonia. ( Sun .)

Las turbulencias se extienden diariamente en el conda
do de Carmarthen : ya  en la parte del Norte se han observado, 
y  se teme que haya grandes devastaciones en A b erystw ith .

( Times.')

E l g  de este mes ha habido en la municipalidad de S w a n -  
sea una gran reunión de los arrendadores de las barreras, pre
sidida por Mr. Morris. Se ha propuesto la formación de una 
comisión para reedificar las barreras de dicho distrito con sus 
productos, para que en la próxima reunión puedan los arren
dadores juzgar del medio que deba adoptarse para la abolición 
de las barreras, y  también sobre la posibilidad de conservar al
gunas.

Los obreros en cobre continúan paseándose en cuadrillas 
numerosas. Han pasado á T aibach  y  á A bevaron para obligar 
á los obreros á que cessn en sus trabajos. {Id.)

F R A N C I A .

P a rís  18 de A gosto.

E l  i ó  el R e y ,  el Príncipe de Joinville  y  el duque de Au- 
male, acompañados del Ministro de la Justicia  y  de varios 
generales, salieron de Eu al medio dia en dirección á Treport.

S. M. y  SS. A A .  R R .  se embarcaron en el vapor el N ap o
león , y  lian dado un paseo por el mar que ha durado hasta las 
tres de la tarde , regresando en seguida al palacio.

Por la tarde tuvieron el honor de asistir á la comida el 
comisario general de la marina y  los comandantes de los bar
cos de vapor el Napoleón  , el P la tó n  y  el A rquim edes .

( M on . P a r is ié n .)

E l  Gobierno austríaco acaba de concluir con los- diferentes 
Estados y  ducados de Italia que atraviesa el P ó , como igual
mente con los Estados sardos, un tratado cuyo objeto es hacer 
desaparezcan las muchas diferencias de derechos que se pagan 
por la navegación en dicho rio , y  las cuales entorpecían con
siderablemente el comercio. Este hecho puede considerarse como 
un primer paso dado para el establecimiento de una tarifa uni
forme en toda la Italia. T a i  e s , en efecto, el pensamiento del Aus-

llrf, IgUUU Cl pTUyCClO Qfi? CODStlttUf
iara el Mediodía de la Europa, y e n  beneficio de su puerto de 
rr ieste ,  una asociación aduanera en competencia y como uQ 
contrapeso de la del Zollwerein. Se ve pues que al paso q ue 
losotros rechazamos la alianza de la B é lg ica  , y  seguimos en 
mestra idea de alejarnos de los países que la naturaleza ha 
aecho nuestros aliados mercantiles y  políticos, los Estados 
ibsolutos , mas avisados que nosotros , piensan en fundar gran» 
Ies confederaciones aduaneras , con cuyo  medio no pueden me» 
ios de acrecentarse y  vivificarse sus intereses materiales.

. { D e b á is .)

Escriben de Edim burgo con fecha del 1 2 :
Mr. Tomas W ill ia m s, ingeniero civil de esta ciudad, ha ha. 

cho un descubrimiento de la mayor importancia para la navega
ción por el vapor, los caminos de hierro , y  en general pura 
todos los establecimientos en donde se hace uso del carbou da 
piedra. Este invento consiste en un aparato tan sencillo com<» 
ingenioso, por medio del cual , quemándose el carbón sin da*., 
pedir humo ninguno, produce un mayor grado de calor que 
por el método ordinario.

Se ha hecho el ensayo de este aparato en los hornillos d'<j 
siete grandes barcos de vapor, y  en cinco de ellos ha produ*. 
cido por cada hora la siguiente economía de combustible:

En el Leeds  400 l ib ra s ; en e\ O riental de 36o á 400 ; en 
la Hibernia. 36o ; en la P r in ce ss  2 6 0 ,  y  en Birm ingham  
de 120 á 180 libras.

A  bordo del S h a n d o n , la economía ha sido de un i 5 á 20 
por 100.

En el B ella xto n , habiéndose echado la acostumbrada eanfí». 
dad de carbón de tierra , ha aumentado la fuerza de las má*. 
quinas en la de 1 6  caballos,

Mr. W illiam s ha pedido se le expida una patente de in
vención del aparato de que se trata, el cual se ensayará en 
breve en algunos barcos de vapor de la marina Real, (id .)

Se habla en A rg e l  que pronto va á emprenderse una expe
dición contra Ben-Salera hacia el Este. También se dice que 
al mismo tiempo partirá otra expedición de Constaotina , y  Sq 
reunirá con la que vaya al maudo del gobernador general.

(iConst.)

Escriben de Tolon con fecha 14  de Agosto!
Los navios el Océano , el M arengo y  el Jú p iter  , que sa* 

lieron precipitadamente de nuestra rada el dia 1 0 ,  permane
cen todavía á la vista de esta ciudad , y  continuamente están 
comunicando por medio de señales con el puerto.

D¡cese que estos buques aguardan nuevas órdenes para 
ganar definitivamente el largo , cuya  circunstancia da origen 
á muchas conjeturas. {Id.)

Varios chinos, que han estado instruyéndose en Roma en cla
se de sacerdotes en el colegio de la Propaganda , han marcha
do hacia su pais para predicar en él «1 Evangelio. {Id.)

NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla 1 9  de A gosto.

Tenemos hoy que anunciar al público un rasgo eminente 
del mas puro y  desinteresado patriotismo, uno de aquellos ras» 
gos que nos recuerdan las virtudes y  civismo que conquista
ron tan alto renombre á los libres ciudadanos de las antiguas 
Repúblicas de la Grecia. L a  heroica defensa de Sevilla , esa 
defensa inesperada, increíble, maravillosa, que ha hecho in
mortal su nombre coronando su sien victoriosa de inmarcesi
bles laureles, bien merecía la erección de un monumento, ea 
el cual las generaciones futuras pudiesen ver en letras de oro 
un recuerdo siempre vivo del sacrificio mas sublime que pue  ̂
de hacer un pueblo por leal y  libre que sea, cual es el sacri
ficio de su propia existencia , consintiendo en desaparecer de L 
tierra , en ver borrado su nombre de la lista de los pueblos 
antes que doblegar su cerviz al y u go  de los tiranos. Pues bien,
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A r t i c u l o  t r i m s r o .

Ocupábame y o  en pensar, después de haber leído el epí
grafe que lleva este artículo , si podríamos los españoles ofre
cer á la observación de los curiosos un vistoso pais, en que 
lodo compitiera en hermosura y  lozanía, ó por el contrario, un 
campo árido y  agostado por el terrible estío de las revolucio
nes. Parecíame unas veces que no debíamos estar para pintu
ras , encarecía otras la dificultad de llevar á cabo empresa tan 
arriesgada, y  fijándome al fio en que para pintar una cosa era 
necesario conocerla bien á fondo, me asaltaba la idea de si 
nos conoceríamos los españoles de suerte que pudiéramos pin
garnos á nosotros mismos. Daba por otra parte solución á estas 
observaciones haciéndome cargo , que siempre que el pais tu
viera mucho de verdad , nada importaría que en vez de her
moso se presentara feo y  deforme. N o  pareciéndonos á nadie, 
decia y o ,  el cuadro en primer lugar será perfecto, y  en se
gundo hará patente á los ilusos que dicen conocernos , que nc 
somos Jes españoles como ellos nos quieren pintar. L legu é  á 
.penetrarme de esta manera, que si bien á fuerza de trabajo, 
podría daise cima á obra tan importante, y  convencido de su 
utilidad, traté de averiguar el fin á que debía encaminarse. A 
poco esfuerzo conocí no ser otra su tendencia que la de erign 
un monumento eíerno, ante el cual se estrellara en todo tiempe 
'el error ó el engaño , convenciéndome que se habia empezado 
é edificar en los momentos críticos, en los momentos indis
pensables, en uoa p alab ra , con toda oportunidad. A l  llegar 
aqui -no pude menos de volver la vista atrás: el recuerdo de

nuestros hábitos, de nuestras costumbres, asaltó mi mente:
[ dónde están, exclamé! y  unos y  otra desaparecieron sin en
contrar apenas alguuo que otro rasgo característico que p u 
diera significarnos. ¿ Y  habrá aun quién dude ser una época de 
transición por la que estamos atravesando, y  que si nos des
cuidamos h o y, si aguardamos á mañana será tarde para lograr 
el fin que nos proponemos? Se piensa retratar á una sociedad 
obligada á variar de fisonomía por la irresistible fuerza de los 
acontecimientos; se trata de conservar la imágen de un indi
viduo en los últimos instantes de su existencia moral.

Sufre un pueblo largos años entre cadenas: convencido de 
que estaba en su deber y  en su poder el deshacerlas, se deci
de á obrar de esta manera ; y  cuando este pueblo ha trabado la 
lucha entre la libertad y  la tiranía , cuando ha sellado sus ju
ramentos con la sangre de sus hijos por variar de instituciones, 
sus costumbres arrastradas por el impetuoso torrente de la re
volución han de variar precisamente, porque las costumbres 
nacen , crecen y  se arraigan según nacen y  toman consistencia 
los hechos que hieren la imaginación de los contemporáneps. 
Los sacrificios que estos han prestado son otros tantos lazos que 
les unen á la nueva situación, y  la sociedad no es otra cosa 
que el enfermo convaleciente alterando en un todo su método 
de vida.

Cuando por tan poderoso impulso la sociedad ea^nbia de 
costumbres , seria una falta grave el renunciar á escribir una 
obra de esta especie; y  por otra parte ¿ qué cosa podrá haber 
mas digna que la de hacer que lleguen los hechos de un pue
blo á las generaciones futuras por el testimonio de los que los 
presenciaron? [ Qué  monumento podrá presentarse con mas tí
tulos á la veneración de los pueblos que aquel que permita 
descorrer el velo impenetrable con que el presente oculta lo 
pasado! Si cada vez que la sociedad ha tenido que seguir las 
consecuencias de alterar las instituciones se hubieran bosque

jado sus costumbres, con mas verdad podríamos hablar de épo
cas remotas , sin tener que pasar por una porción de trámites, 
apurando lps hechos y  formando una idea nunca exacta de lo 
que podrían ser ; con mas verdad hablaríamos que ateniéndo
nos á noticias verbales y  á la tradición , mentirosa á veces, 
puesto que trasmitida de generación en generación, sino se 
corrobora por monumentos, costumbres é instituciones, se 
abulta,  adquiere diversas formas ; y  en vez de aparecer como 
un retrato verdadero, se presenta como un parto de la imagi
nación.

Si esta obra se hubiera retardado, fuerza es decirlo, den
tro de poco no tendriamos conocimiento de una porción de ti
pos que necesariamente deben figurar en ella. ¿Cóm o bosque
jaríamos el interesante de la M anola  , cuando y a  en estos dias 
apenas le conocemos? Habiendo desaparecido los frailes, ¿có
mo fijaríamos el tipo del E xclaustrado  ̂ que dentro de poco 
habrá desaparecido? ¿ C ó m o  formaríamos idea exacta de lo 
que fue el Grande de España , el Clérigo de m isa y  o lla , <*1 
A lca ld e  de m onterilla y  otros tantos tipos originales, de que 
apenas nos queda una sombra que poder observar ? Digámoslo 
francamente: ha llegado para nosotros la época de salir á la 
escena ; un público numeroso desea conocernos ; seamos pues 
complacientes , y  démonos á conocer.

Si para esto no hubiera necesidad de otra cosa que de dar 
una idea lo mas exacta posible de la parle física del hombre, 
la obra estaría simplificada, y  no se opondría gran dificub‘t'1 
para llevarla á cabo con 1111 éxito casi seguro;  pero no se tra
ta de eso tínicamente, y  sí de agregar á la parte física la par» 
te moral del hombre, y  en continua relación con sus s e m e j a n 

tes: sus hábitos, usos y  costumbres deben apreciarse; la so
ciedad en que vive es necesario conocerla. D e  nada s e r v i r í a  

que presentáramos á este ente moral como la naturaleza lo ex» 
poue á nuestros ojos, si no le examináramos bajo los carado-



nn ciudadano benemérito que  ha prestado importantísimos ser«* 
vicios á la causa de la R eina  y  de la libertad ha comprendi
do la necesidad de que se erija ese glorioso monumento, y  se 
ha presentado á la junta de gobierno , cediendo para llevarlo 
á cabo todos sus bienes , y  solicitando ayuda para que la obra 
sea di<>na de una ciudad como Sevilla y  del glorioso hecho 
cuya memoria ha de trasladar á las futuras generaciones. T an  
notable ejemplo de patriótico desprendimiento exige de justi
cia q ue consignemos aquí el nombre de su autor D .  Atanasio 
Varea V á zq u e z ,  por  mas que lo resista su modestia ,  y  que 
invitemos a  las autoridades todas y  al pueblo entero de S ev i
lla á qu e  le ayuden en su grandioso y  cívico proyecto. Este 
c o n s is te  en la erección de una magnífica p i rám id e ,  que deberá 
colocarse en la plaza del D u qu e  , y  cuyo modelo , que es obra 
<!*1 mismo autor del p royec to ,  nos parece de mucho gusto,
,según verán nuestros lectores por la siguiente descripción. E l
monumento se com pondrá :

i* D e  un pedestal ele cuatro escalas, y  en cada ángulo 
io b r e  el zócalo una columna de conoto  de dos varas de a l tu 
r a ,  V encima de cada una medio cuerpo de estatua alegórica.

2* E n  la base del zócalo dos leones sosteniendo en su cen
dro un cuadro de tropa , Milicia y  paisauos en acción de g u e r-  
y a , y  dos ángeles en la parte superior ,  aplicando una corona 
de la u r e l  sobre las cabezas de los guerreros.

3* Una cornisa de exquisito capricho.
4* L a  base de la pirámide con gustosas boardillas.
5* Los cuatro cuadros en donde se fijen cuatro láminas de 

bronce , en las que  se esculpirá en verso, heroico la historia y  
nombres de los varones ilustres que componen la junta de go
bierno , los del general y  gefe político.

6* Seis globos de bronce , y sobre ellos la columna de fi
gura prismática.

>7? E n  la cúspide del prisma el general Figueras en estátna 
ecuestre y  de bronce , apoyado sobre V an-TIa ien  , recostado a 
los pies del caballo.

8 * U n  ángel de bronce en el h o m b r o  izquierdo del gene
ral , el sombrero de este en la mano izquierda de aquel , y  en 
su derecha una corona de laurel aplicándola en la cabeza del 
general.

Sabemos que la  junta ha  acogido este pensamiento , nom
brando una comisión que entienda en los medios de l levarlo á 
c a b o , compuesta de los individuos siguientes: p re s iden te ,  el 
Sr. gefe político: vocales ,  D . Blas P e re z ,  D. Tom as de L l a -  
guno ,  D . José  M aría  C ab e l lo ,  D .  Domingo de A lcega , Don 
Atanasio V a re a ,  secretario.

Esta comisión ha quedado instalada el día l 8 del corr ien
te ,  nombrando vicepresidente al Sr. D. Tom as de L laguno; 
tesorero á D .  Domingo de A lc e g a ;  contador 4 D .  José  M a
ría C ab e l lo ,  y  secretario á D . Atanasio V a r e a ,  acordando 
entre otras las medidas siguientes :

D ir ig ir  una reverente exposición á S. M. suplicándola se 
digne prestar su cooperación y  apoyo á tan grandiosa obra.

Solicitar del Excmo. Sr. capitán general cu a tro  cañones 
que ha concedido la Excroa, junta de gobierno para la fund i
ción y  formación de la estátua ecuestre del Excm o. Sr. D o n  
Francisca de Paula Eigueras.

Solicitar permiso del Sr. gefe político para c e le b ra r  tres 
corridas de toros y  tres funciones de teatro á beneficio de la 
pirámide.

Rem itir  el modelo de ella por conducto del Excm o. señor 
I) .  Manuel Cortina á la aprobación de la academia nacional de 
S. Fernando.R etra ta r  á los individuos de la junta de gob ie rn o ,  al c a 
pitán genera l ,  gefe político é intendente* para que el escultor 
pueda formar las estátuas conformes con los originales que^ han 
de colocarse en el salón de sesiones del Excm o. ayuntamiento 
para eterno recuerdo de tan bizarros como ilustres varones.

N o m b ra r  director artífice para  la colocación de la p irám i
de á D. José  Gutiérrez.

A b r i r  una suscricion para los gastos de tan patriótico p en
samiento, publicando en los periódicos los nombres de los sus- 
e n ío re s , si no lo resisten, las cantidades con que cada uno 
con tr ib uya , y  un estado cada I 5 días cíe los ingresos y  gastos 
de la comisión para satisfacción del público.

Y  hacer presente á este que la obra no se empezará hasta 
que haya fondos suficientes para evitar injustas censuras que 
la experiencia ha acreditado en los cargos públicos de esta na
turaleza.

Y a  tendremos ocasión de ocuparnos de este cívico p ro y e c 

to ,  y  entretanto Volvemos á recomendarlo á las autoridades y  al 
pueblo de Sevilla ,  felicitando á su autor por un rasgo tan Se
ñalado de patriótico desprendimiento. ('Sevillano).

Barcelona  20 de Agosto.
Gobierno político de B a rc e lo n a ,= L a  tranquilidad sé turbó 

momentáneamente en la tarde del dia de a y e r ; y si bien el o r
den público no tardó en restablecerse por electo de las efica
ces providencias dictadas por las autoridades civiles y  cuerpos 
p o p u la re s ,  junto con la acliva cooperación de la benemérita 
Milicia nacional,  la agitación se ve aun impresa en el rostro 
de estos habitantes.  Semejante estado es sumamente violento, y  
un deber es de la autoridad superior política de la provincia 
el tranquilizaros. Responsable de la segundad  de vuestras per
sonas y  haciendas , nada omitirá para  que unas y  otras sean 
respetadas. Las demas autoridades civ iles,  cuerpos popula
res y  Milicia nacional se hallan animados de iguales deseos. 
D escansad ,  pues ,  ciudadanos en su celo y  patriotismo; estad 
seguros de que unos y  otros nos desvelamos para aseguraros 
la paz y  la tranquilidad de que tanto necesitáis para dedicaros 
á los trabajos que os proporcionan vuestra subsistencia. Me 
atrevo á promeseros que quizás no comenzará el dia de m aña
na sin que disfrutéis de tan inapreciables bienes. Entretanto 
reposad tranqu ilos ,  mientras velan por vosotros vuestras au to
r idades ,  y muy particularmente vuestro paisano y  gefe supe
rior político interino.

Barcelona 18 de Agosto de 1 8 4 3 .= *Jo aqu in  Maximiliano 
Gibert. (El Constitucional).

Ayuntam iento constitucional. =  Escenas lamentables que 
nunca debieran tener lugar en una capital rica y  populosa co
mo es ta ,  producidas por la impremeditación de a lg unos ,  la 
ansiedad de todos y por errores de un gefe respetable han 
perturbado con el mas profundo sentimiento de esta corpora
ción el orden tan necesario al bienestar y  íelicidad de estos 
moradores. Terribles  son los1 riesgos que todos hemos corrido, 
grave es la responsabilidad que pesa sobre quien los ha p ro
vocado. F irm e en su puesto ,  á pesar de todo, esta municipali
dad se puso en comunicación en el mismo momento de saber 
su llegada con el ilustre joven 'mili tar  D .  J u a n  P r i m , nom
brado por el Gobierno gobernador de esta plaza y  comandante 
general de la provincia. A y udad o  de la  esforzada decisión de 
este ca u d i l lo , de la valiente y  siempre honrada Milicia nacio
nal y  en unión de las personas que en la ac tualidad mas pue
den influir en que renazca el debido sosiego y  la correspon
diente seguridad en esta c iu d ad ,  se está ocupando de lograrlo. 
A  este fin han sido acordadas y a  en el dia de hoy  disposicio
nes trascendentales, de las cuales se os dará oportuno conoci
miento. E n  el en tre tan to , barceloneses, renazca la calma entre 
vosotros, y  confiad en el patriotismo y  amor que  os profesa 
vuestra autoridad m unic ipa l,  que se conserva siempre en su 
puesto ,  despreciando todos los peligros que  la amenazan.

P ro n to ,  barceloneses, si no desoís la voz de vuestro a y u n 
tam iento ,  volverá á reinar la paz entre vosotros , supuesto que 
para conseguirlo sin cesar se desve la ; y  esta paz sostenida por 
el valor y  virtudes de todos los interesados en la presente s i
tuación , será duradera  , será eterna.

Barcelona 18 de Agosto de I 843 . ==> Alcaldes , José  So
ler y  M a ta s .= J o s é  San tam aría .rr  Regidores , G abriel  M artí .rr  
Fidel L ] iu ra f .= P ab lo  M o ra tó .= V ic e n te  Soler. =  J o r g e  E sco -  
fet r r J o a q u in  M ar to re l l .= Jo sé  Sol anes.=: J u a n  Ballesté. =  J u a n  
Clarasó. =  Pedro Norfa. =  Manuel Saurí. =» A ntonio  R ov ira  y  
T r ia s .n N a rc iso  Ortiz .izJosé Oriol Ronquillo.—Ramón Gené.zz 
Síndicos, José de Jesús  Puig. =  Miguel Pujol y  Padró = P o r  
acuerdo del Excmo. ayuntam iento , Mariano P o n s , secretario.

( Idem .)
A  la decidida Milicia nacional de esta c iu d a d .^ M i l i c i a 

nos: Habéis cumplido en estos dias con la misión mas santa 
que la patria os confiara. Y o  os ló agradezco, y  yo espero m u 
cho de vosotros. Entended que <. uando os llamo es para soste
ner el sosiego público, para defender los mas apreciables o b 
jetos que esta población encierra , para destruir  las m aqu ina
ciones de I03 enemigos de la prosperidad general y  del pacto 
político que  la nación se diera , y en fin, para que sean respe
tadas vuestras autoridades y las leyes. La anarquía reinara por

do qinera si vuestras armas no se émpíeaáen en momentos c r í 
ticos para salvar á toda costa intereses tan predilectos y v i ta
les ; por do quiera la confusión y  desorden triunfarían si vues- 
tras bayonetas no garantizasen el reposo de este pacífico ve
cindario y  cuanto la patria de mas sagrado os ha encomenda
do. N o  debeis^ faltar jamas ai jLHV.tn-.mto que prestasteis; y  
para no incurr ir  en la abominable nota de perjuros, debeis fo r
m ar con la velocidad del rayo alrededor de vuestras bande
ras, guardándolas sin mancilla. El llamamieuto que mi au to r i 
dad os baga será la señid de necesitar el pais de vuestro pa
tr io tism o, de vuestro au x il io ,  de vuestros heroicos esfuerzos.

N o  dudo que acudiréis como siempre á vuestros puestos. 
Yo sé bien que se procura^ seducir á algunos de vosotros con 
alhagúeñus promesas irrea lizables ;  no ignoro que los que han 
alentado á la paz de esta capital procuran por medios los mas 
rastreros suslraeros de vuestras obligaciones sacrosantas. R e 
chazad á esos que intentan corromper vuestra lealtad y  hon
radez acreditadas. Se os insulta cuando ios enemigos de la 
Constitución y  de la independencia nacional ponen en juego 
esos planes que matarían infaliblemente esa independencia y  
esa misma Constitución. Milicianos nacionales: vivid alerta. 
Como á vuestro gefe nato he debido hablaros asi , y  como a 
vuestro gefe nato debo dar  cumplidas gracias á los que habéis 
comprendido vuestra obligación al recordárosla con el toque 
de generala. Estoy  sumamente satisfecho de vuestra conducta, 
y  aprecio vuestras virtudes y  vuestra  decisión. L a  patria tam 
bién os saluda.

Barcelona ig  de A gosto  de t 8 4 3  ^ V u e s t r o  alcalde p r i 
mero constitucional acc iden ta l ,  José  Soler y  Matas. (Id .)

E n la alocución que Con fecha de ayer dirigía á sus r e p re 
sentados el Excmo. ayuntamiento constitucional , no se conti
nuó por omisión involuntaria la firma del Sr. alcalde constitu
cional de comisión D. Mariano Vallés  y  T u tu ach  , quien a p ro 
bó dicho documento en la sesión en que  S. E .  acordó p u b l i 
carla.

Barcelona IQ de Agosto de i 8 4 3 . = P o r  disposición del Ex* 
celentísimo ayuntamiento constituc iona l, Mariano P o n s , secre* 
tario. (Id .)

M A D R I D  2 5  D E  A G O S T O .

Cada dia que pasa v iene a conf irmarnos en la 
idea de que es posible y muy  pos ib le ,  tanto que yá  
es un hecho co nsu ma do ,  la real ización del gran pen
samiento que representa el Gabinete  ac tu a l ,  que ha  
sido proc lamado por la nac ión en su noble  a lzamien
to ,  y  que era el deseo de todos  los españoles  h o n r a 
dos y puros,  que asi quieren la conservación del  
T r o n o , * c o m o  el t r iunfo  de la l ibertad;  á la Re ina ,  
como «i la Co nst i tuc ión  de 1857. Grandes y prodigiosos  
esfuerzos se han hecha- para desbaratar tan buena  
idea;  pero todos han s ido i nú t i l e s ,  y cont inuarán  
s iéndolo  , porque se han estrel lado todos  , y c o nt i 
nuarán es trel lándose en el patr iot i smo,  en la rec t i 
tud de los que com po n en  el partido parlamentario.  
T o d o  cuanto se ha podido  se ha hecho para d iv idir  
los án i mos;  pero nada ha s ido bastante á dominar  el  
entus iasmo que anima á esos hombres de a lina g en er o
sa y  de corazón magnánimo,  que á las calumnias,  á los  
vi tuperios ,  á las destempladas razones,  á las absurdas  
fal sedades,  á las exc i tac iones  fie todo g é n e r o ,  c o n 
testaron con voz unánime,  robusta y vigorosa: un ión  de  
todos  los part idos l egales ,  reconci l iación entre todos  
los defensores de las i n s t i tu c i o n e s , abandono  de las  
antiguas y gastadas vias , y ag lomerémonos  y  api 
ñémonos  alrededor de una nueva bandera de l iber 
tad y de orden que ondea magestuosa en medio del  
pueblo español.  E n  vano se nos recuerdan nuestros  
pasados extrav íos  para indi sponernos  mutuamente:  
sabemos unos  y otros que ios hemos  c o m et id o ,  lo  
confesamos paladinamente,  y á pesar de eso nos u n i 
m o s ,  y es porque hemos hecho  un sacrificio en aras 
del pais:  es porque  lo hemos  o lv idado  todo;  y al

res especiales que le distinguen en la sociedad de que forma 
parte; en una pa labra ,  no basta conocerlo de v is ta ,  sino que 
es necesario tratarlo bien á fondo. España cuenta entre sus 
glorias literarias á ingenios distinguidos que con sobrada gra
cia y  singular maestría escribieron un tiempo sobre costum
bres, revistiéndolas con la gala y  los encantos de la poesía. 
Alarcon , T irso  y  Moreto presentan en sus comedias cuadros 
bellísimos en que se mira al h o m b re ,  no considerado cou r e 
lación á este ó al otro pais ,  sino desde un punto de vista g e 
neral. L a  filosofía de tan distinguidos escritores, los profundos 
pensamientos que esparcían en sus o b r a s , dispensaban benefi
cios inmensos á la santa causa de la humanidad ; pero no re
trataban con sus pinceles delicados y  sublimes coloridos la so
ciedad á que pertenecían, considerada bajo los especiales c a 
racteres que en ella se en con trab an ; no dieron á sus obras el 
giro que era necesario y  que á esta se piensa dar.

Ahora bien , ¿ cuáles serán las dotes que deberán adornar 
£ los encargados de pintarse á sí mismos? L a  primera que se 
nte ocurre, es la de que no han de tener mas amor propio que 
el necesario para  estimarse eu lo que v a l e n : solo asi llevarán 
consigo el sello de la v e rd a d ,  que si siempre es conveniente, 
8e hace indispensable , cuando se trata de asuntos que pueden 
tener mucha influencia al establecer comparaciones entre la 
fisonomía de esta ó la o tra  sociedad. Requis ito  indispensable
*s que el escritor tenga la vista tan clara , que sin dejar por 
observar nada de cuanto pase á su alrededor,  no intente a l 
canzar donde solo con el lente se pueda distinguir.  Para  b o s 
quejar un tipo es necesario que el pintor maneje con tal m aes
tría su p in c e l , que basten sencillos trazos á m arcar  la fisouo- 
u ú a , dándola después la conveniente expresión con la g rac ia  
del estilo, que es en el que estriba el mérito de la obra : filó
sofo á la par que observador debe sacar todas aquellas co o -  
&ecuenciua que naturalmente se desprendan del tipo que tiene

entre manos, conciliando en lo posible la l igereza con lo  festi
vo del lenguaje, la exactitud con la gracia. H om bre  de m undo, 
debe estudiar la sociedad bajo (odas y  cada una de sus fases, 
haciendo pasar á su protagonista por las diversas situaciones 
que pongan en evidencia lo que de bueno y  de malo tiene, 
valiéndose para  dar  á conocer unas y  otras cual idades ,  y a  del 
tono festivo, y a  d d  picante á la par que delicado.

Se trata de una obra cuyo destino es mucho mas elevado 
que el de servir de entretenimiento , de una obra que tiende á 
moralizar ai pueblo con el aliciente de la gracia , y  sabido es 
que esto no se consigue cuando saliéndose la crítica de su do
minio se entromete en un terreno vedado. L a  delicadeza del 
escritor hará  subir  el mérito del e sc r i to , y  subirá  de punto, 
cuanto mas se afane , por  ab rir  camino entre la maleza 
que ai libre paso se le oponga. N a d a  debe conteuer su p lu 
ma ; y  puesta una vez sobre el papel , debe dejarla cor
rer con toda l igereza; pero cuidando que el mas pequeño bor
rón no venga á afear su obra. M ucho esmero no obstante ne
cesita en saber lo que  ha de decir y  lo que no habría  incon
veniente en que dijera , pero que debe callar. A veces la c la 
ridad excesiva rebaja el mérito de un escrito, po rqu e  no deja á 
la imaginación del que lo lee la parte que le toca comprender, 
y  el escritor de co stum bres ,  como ha dicho un distinguido l i 
te ra to ,  ^necesita economizar m acho las verdades,  formándose, 
como todo el que escribe en pais libre de trabas para  el p en 
samiento, una censura suya y  secreta, que dé claro y  oscuro á sus 
obras, y  en qu e  el buen gusto proscriba lo que la ley permita .”

Conocidas las cualidades que  deben adornar á un escritor 
de esta especie , seria cosa grande que cada uno bosquejara su 
t ipo ,  como es cosa imposible : no todos saben escribir  como no 
todos saben pintar ; y  aun dado que fueran los mas los que 
sup ie ran ,  es casi imposible  retratarse a sí mismo con toda per
fección, D e  aqui la necesidad de encargar tan ím probo trabajo

á la Observación de escritores distinguí los qne sé lo repariieran 
convenientemente.

N o  bastaba sin embargo todo esto para satisfacerlo oemplr» 
damente : comprendíase que se escribía para todas las clases de 
la sociedad, desde la mas chica a la mas elevada , desde el mas 
ilustrado hasta el mas ignorante. E ra  preciso que unos y  otros 
formaran , una idea exacta de lo que la obra es , y  de que la 
formaran aun sin saber leer ; era preciso compendiar los tipos, 
y  hacer que los que no pudieran conocerlos m oralm ente ,  ios 
conocieran físicamente. Los grabados que acompañan á cada 
descripción satisfacen esta necesidad.

Pero esta colección de tipos, que como ya hemos dicho, es 
un monumento que se oí rece a la consideración de las ge
neraciones fu tu ras ,  podría inspirar alguna duda ó recelo ac e r 
ca de esa v e rd a d ,  y  hé aqui la necesidad de que las ilustradas 
personas encargadas dé sus artículos respectivos pusieron al 
pie de ellos su firma. A  primera vista parecerá cosa cb» poca 
importancia ; pero muy luego se verá que no lo es , si se co n 
sidera que las firmas, cuando son de personas que han a d q u i 
rido renombre por muchos títulos , son el p r incipal indicio 
para no d ud ar  de la verdad.

Gomo pensamos ocuparnos otro dia de algunos ce los 3(> 
tipos que van publicados,  no nos detendremos mas. Eaíref¿n^ 
to no podremos menos de elogiar el celo del infatigable ed i
tor D . Ignacio Boix , haciéndole en esto el merecido obsequio 
que le deben los adelantos de la l i te ra tu ra ,  y  al propio tiempo 
al director de esta obra el literato D . Antonio Ferre r  del Rio 
por el acierto que ha tenido en la elección de lo s  tipos origi
nales , colocándolos indistintamente y  sin la clasificación de los 
que son de provincia y  los que son de la co rte ,  clasificación 
que seria muy difícil, y que ninguna influencia tiene en el ma
y o r  ó menor mérito de la obra.

J .  P kkez C alvo .



abrazarnos franca y o o rd i a lm e n te , nos hemos pro
puesto fijar los ojos en el po rv en i r ;  y de jando el ca
mino  de las pasiones mezquinas ,  de las r ival idades 
rast reras  y pe queñas ,  y de  las miserias en f in,  re
u n i r  todas nuestras fuerzas para levantar  á España 
de su postración,  y elevarla ai rango que correspon
de á la madre de tantos sabios y de tantos val ien
tes como en los pasados siglos ha n  i lus trado su 
nombre .¿ N o  es mengua y ba ldón para  las generaciones 
que  viven no aspi rar  á levantar  el nombre  español tan 
alto como posible sea? Seamos dignos de nuestros 
abuelos ,  seamos dignos de haber  nacido en  el pr iv i 
legiado suelo de la E s p a ñ a ,  de este pais á quien  t a n 
tas t r ad ic iones ,  que no se borrarán j a m a s ,  tanto v a 
lor que asombraba  á la Eur op a  y al m undo absorto 
de ver el es tandar te de Castilla pasear t r iunfante  del 
un o  al o t ro  hemisfer io,  tan ta  hidalguía y tantos  t a 
lentos dist inguidos  en todas las ciencias humanas ,  
hacen f igurar  dignamente ahora mismo á pesar  de su 
pobreza y de su estado de desorganización y de 
abando no .  Porque ,  y preciso es deci rlo,  el despotismo 
ha enervado nuestras fuerzas ,  y el desgobierno y la 
falta de una administ rac ión ar reglada y un i forme ha 
cegado los manantiales de nuestra prosper idad;  pero 
recursos tenemos en abu nd an ci a ,  y el dia en que co
miencen á sentirse los resultados de m arc ha r  unidos 
todos los hijos predilectos del pais , volverá á asom 
brarse el mundo,  y será la Es pa ña  moderna  digna su- 
cesora de la Españ a  an t ig ua ,  de la España  cuyos 
sabios e ran  los maestros de la E u r o p a ,  cuyas leyes 
eran 1a admiración del universo,  cuya indus tr ia era 
f loreciente y r i c a ,  el comercio activo y próspero ,  y 
cuyos  artistas y poetas,  para que nada faltase á su 
lus tre v á su gloria,  en t onaban cánticos sublimes que  
resonaban por todo el m un do  conocido ,  y p in taban 
lienzos que se d isputaban los ext rangeros  á peso de 
o r o ,  y levantaban edificios que elevan su f rente m a -  
gestuosa, diciéndonos  á nosotros y á las generaciones 
que después de nosot ros han  de v e n i r ,  cuál fue la 
gloria de España  y sil poder  y su grandeza.  Pues  si 
de todo esto hemos de ser dignos , si hemos  de levan
t a r  el nombre  de nues tra madre  pa t r ia  al sitio eleva
do que le cor r esponde ,  preciso es que cont inúe  la 
u n i ó n ,  q u e s e a  una verdad el olvido de las faltas c o 
met idas ,  y qu e  sea sincera la reconciliación realizada.

N o  se crea que esto es difícil: á poco que en ello 
se p iense ,  hal lará cada cual dentro  de su pecho fuer 
za bastante para t raba jar  en que se consiga. ¿ Se ne
cesita abnegación?  Tengámosla.  ¿Se necesita pac ien
cia ? Hagamos alarde de ella. ¿ E s  preciso el t r ascur 
so de  algún t iempo para conseguirlo todo tan c u m 
pl idamente  corno se desea? Pues  esperemos con re
signación y confianza. Decimos esto porque  creen al
gunos que leves diferencias que  aun por  algunas p a r 
tes se mueven , y quejas mas ó menos amargas que se 
o y e n ,  y pequeñas disputas que se t r a b a n ,  son s ín to
mas cont rarios á nuestros buenos deseos : semejante 
opin ión  es á todas luces equivocada.  Los aconteci
mientos  con t inúan su marcha magestuosa y digna,  y 
si bien se encuent ran  algunos obstáculos,  cosa es que 
no debe desesperarnos , que antes bien debíamos te
ne r  previsto.  ¿ No sucede lo mismo cuando después 
de largos años de separación rencorosa se unen de
bajo del techo paternal  dos hermanos  que vieron c o r 
re r  juntos  los años de su infancia?  ¿P ue s  por  qué 
nos ext rañamos de que asi acontezca al reuni rse  la 
gran familia liberal de Esp añ a?  Pa sa rán  los p r im e
ros dias , serán vencidos los obstáculos que se o p o n 
gan al paso ,  y llegará el dia de la t ranqui l idad  com 
pleta y de la segura confianza.

P ara  que asi suceda,  y para que llegue pronto  tan 
dichoso in s t a n t e ,  debemos todos di r igi r  nuestras 
fuerzas á un mismo fin ; eso espera la patria de nos
otros. La prensa periódica da el ejemplo, y ella logra
rá con su fuerza i n m ensa ,  demostrada  rec ientemen
te,  inspi r ar  seguridad á ios desconf iados , fuerza á 
los t ímidos,  y acción y vida al pensamiento que re
presenta ia s i tuac ión actual.

E n  la junt a  electoral celebrada hoy por  el par ti 
do par lamentar io  en los salones del Liceo ,  cuya re
seña no hacemos, porque  como saben nuestros lecto
res nos hemos propuesto no ocuparnos  de elecciones, 
se ha acordado di rigir  al Gobierno  la siguiente e x 
posición que suscr ibieron en el acto los concurrentes :

Excm o. S r . : Los que suscriben , residentes en M a d rid , que 
pertenecen al parlido parlam entario, creen de su deber d ir i
girse al Gobierno de la nación á fin de hacerle presente en las 
difíciles circunstancias en que el pais se encuentra cuáles son 
sus deseos y  cuál la resolución que estos le inspiran.

Anunciados por hombres pertenecientes á otros partidos, 
principios y opiniones que directamente atacan á la Constitu
ción y  á la Reina , los que suscriben estiman que todos los que 
lealmente deseen ver seguro el porvenir constitucional de E s
paña están en el caso de reunirse para prestar su apoyo moral 
á las ideas contenidas en el programa político que la nación 
acaba de proclam ar, y  que forma la base de sus creencias.

E l G obierno, teniendo por norte en su conducta estas ideas, 
desplegando la energía que para su realización sea necesaria, 
y  apoyándose en las le y e s , puede contar con el esfuerzo de to
dos los buenos ciudadanos para sostener la Constitución del 
Estado en toda su pureza, el trono de Doña Isabel I I  en toda 
su fuerza y el órden público contra los ataques de cuantos in
tenten alterarlo.

Madrid de A gosto de t 843. (Siguen las firmas.)

P A R A  L A  H A B A N A .

Se habilitará la m uy acreditada fragata Provisional, al 
mando de su capitán D . Cárlos S ierra, para salir del i?  al i 5 
de Setiembre próximo. Adm ite pasajeros, á quienes propor
cionará la comodidad y  buen trato que tiene acreditado en tan 
repetidos viajes.

La despachan sus armadores Mendez hermanos y  Q uinta
na. Santander g de Ju lio  de 18 4 3 . 6

U n profesor de fran cés, natural de Paris ,  que reside hace 
tiempo en España , enseña á le e r , escribir y  hablar con pureza 
dicho idioma por un método teórico-práctico  que facilita el 
estudio y  la adquisición de una buena prouunciaciou. D a lec
ciones en su casa y  en la de los discípulos. Darán razón en la 
librería de Doña A . Poitpart, ca lle  dei A r e n a l, frente á la 
plazuela de Celenque. I

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 24 Agosto á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en e l gran libro  á 5 por lo o , 00.
T ítu los al portador del 5 por 1 0 0 , 20 con 5 cupones 

al contado: 2 y | ,  28 y  2 7 !  á v. f. ó v o l.; 2 8 I y  29 á id. á 
prima de |  y  |  por 1 00 con I 3 cupones.

Idem  del b por 100 procedentes de la  conversión de la 
deuda e x te rio r, 00.

Inscripciones en el gran lib ro  k 4  por 1 0 0 , 00.
T ítu los al portador del 4 Por 1 0 0 , 00.
Idem  id. del 3 por lo o , 2 2, 21^ , quince dieziseisavos 

y  22 á 60 d. f. ó v o l.:  22i á 60 d. f. ó vol. á prim a de \ 
por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00. 
Cupones llam ados á ca p ita liza r, 00.
Idem  no llamados á ca p ita liza r, 00.
V a le s  R eales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 10 0  á p a p e l, 0O1 
Idem  sin Ínteres , 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00b

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 3 7 I  á 38. G ran ad a, 14 p a p .d.
Paris, 16-8. M á la g a , id.

S an tan d er, |  b .
A lica n te  , \  d. Santiago , |  d .
Barcelona á ps. f s . , I din. id. S e v illa , din. id .
B ilb a o , par. V a le n c ia , 1 id. id .
C á d iz , 1$ din. d. Z a ra g o z a , 1 pap. id.
C o ra n a , } id. id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . M anuel M artínez y  D ía z , juez primero de primera ins
tancia de esta ciudad de Córdoba.

H ago saber que en este mi juzgado y  por el oficio del in 
frascrito escribano público de este número se halla instaurado 
expediente á instancia del Sr. D . Antonio de Hoces y  R a v é , 
conde de H ornachuelos, marques de Santa C ruz de P a n ia- 
gua & c . , sobre que en conformidad de lo dispuesto en la ley  
de 19  de A gosto  de 18 4 1 se le adjudiquen en clase de libres 
los bienes de la capellanía que en la capilla  del Espíritu Santo 
que nombran de los Obispos , sita en la santa iglesia catedral 
de esta ciudad , fundaron los albaceas del lim o. Sr. D . D iego 
de Simancas , obispo que fue de Zam ora, de que es patrono 
fam iliar, en cuyo expediente por mi providencia de este dia 
he mandado se anuncie al público por medio de edictos en esta 
capital y  en la G aceta de M adrid y  Boletín oficial dq esta p ro -  
v iu c ia , como se verifica , á fin de que los que se consideren 
con mejor derecho para dicha adjudicación acudan á exponerlo 
en el mismo expediente denfro del término de 3o d ia s , conta
dos desde el de su publicación oficial ; en el concepto de que 
pasado dicho término sin haber parecido no se les oirá sobre 
ello , y  se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Córdoba á 5 de A gosto  del año de 1 843.= M a -  
nuel M artínez y  D ia z .= P o r  mandado de dicho Sr. ju e z , M a 
riano Barroso.

 Por providencia del Sr. D . Fernando U g a r te , juez de
primera instancia de G etafe y  su partido , refrendada del in 
frascrito escribano, se c ita , llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á suceder en el patronato de las tres capellanías 
colativas que fundó en la iglesia parroquial de este lugar Don 
D iego  de Seseña en i6 6 5 ,  para que dentro de 60 d ias, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de M adrid , comparezcan á deducirle ante dicho 
juzgado por medio de procurador y  en debida forma , pues 
pasado dicho término y  no lo haciendo se dará á los autos el 
curso debido, sin inas citarles ni em plazarles, parándoles en 
tero p erju ic io .= L ice n cia d o , U garte, =  Por su m andado, J u 
lián A ñ o v er Salgado.

SUBASTAS.
En virtud de providencia del Sr. D . M anuel L u c e ñ o , juez 

de primera instancia de esta villa  de M a d rid , y  para cum plir 
la iiltima voluntad de Pedro de la Fuente y  B e r n a l, se sacan 
á pública subastados ca sa s , sitas en esta co rte , la una en la 
calle de Santa B r íg id a , número i 5 nuevo de la manzana 333 , 
que tiene de sitio 4° ° ^ i  P̂ es cuadrados superficiales, y  se 
halla tasada en 125,3 i 1 rs. á rebajar cargas, y  la otra en la 
de la Huerta del B a y o  , número 3 nuevo de la manzana y 5, 
que comprende 18 7 5  pies cuadrados superficiales, y  está v a 
luada en 37,256 rs. v n ., para cu yo  remate se ha señalado el 
dia 6 de Setiembre próximo en la audiencia de S. S . , sita en

el piso bajo de la territorial, de once á doce de su manan* 
Las personas que quieran hacer postura-á cualquiera de ella* 
lo harán en dicho juzgado y  escribanía de número de D . To- 
mas M aría M an riqu e, donde se les admitirán siendo arre^l^ 
d a s , y  enterará de otras circunstancias.

 A  consecuencia de órden del lim o. Sr. regente de la aiw
diencia territo ria l, y  en virtud de providencia del Sr. inten- 
dente subdelegado de Rentas de esta provincia , se convocan 
licitadores en pública subasta á la escribanía numeraria de la 
ciudad de A lcalá  de H enares, en venta vitalicia  , vacante p0p 
fallecimiento de D . Pascual Z a m o ra , tasada en la cantidad 
de 1 89 r s . , por la circunstancia de ser cabeza de partido y 
estar anejo á la escribanía el despacho de los asuntos del jUz,  
gado de primera instancia ,  cuya subasta se verifica con arre
glo  á lo prevenido en la R eal órden de 6  de Noviem bre de 
l 838 : las personas que quieran interesarse en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones en este juzgado y  escribanía ma
y o r de Rentas , sita en el piso bajo de la aduana , y  podrán 
concurrir al remate que se celebrará el dia 9 de Setiembre pró, 
ximo desde la una á las dos de la tarde en los estrados de la 
intendencia , advirtiéndose que no se admitirá postura por me
nos de la tasa , ni tendrá efecto el remate hasta que el Gobier
no , oida la audiencia territorial, resuelva que el mejor postor 
reúne en grado preferente las circunstancias necesarias de in
teligen cia , p ro b id ad , adhesión á la justa causa de S. M. L 
Reina Doña Isabel I I  y  demas indispensable para el mejor 
desempeño del oficio.

BIBLIOGRAFIA.

Q u e v e d o .=  E dición de lujo con grabados por los mejores 
artistas españoles.

Los Sres. suscritores podran pasar á recoger la entrega 
16  del tomo tercero , cuaderno 58 , que se repartió el 23 del 
presente Agosto.

Puntos de suscricion : en las librerías anunciadas en La 
cubiertas, y  en la redacción de esta o b ra , calle  de Atocha 
número 78 . 9
 M anual de entradas y  salidas de correos en las capitales
de las 49 provincias de Éspaña é islas ad yacen tes, dispuesto 
en forma de estados y  por órden alfabético.

Con tien e:
1? L a  distancia que h a y  desde M adrid á cada una da 

aquellas.
2? Los dias y  horas en que salen los correos de Madrid 

para dichas capitales; los en que lle g a n , salen de las mismas 
y  entran en M adrid, con expresión del tiempo que emplean en 
ida y  vuelta.

3? Los dias y  horas de entradas y  salidas de todos los de
mas correos en las referidas ca p ita les, con las oportunas ad
vertencias.

4? U n estado sinóptico del costo que tienen las cartas sen
cillas en cada p ro vin cia , y  lo que cuestan las de igual clase 
entre s í , con varias notas, y  entre ellas una por medio de la 
que puede servir dicho estado de tarifa general.

Y  5? L a  tarifa de los derechos que se satisfacen por el cer
tificado de la correspondencia.

Este cuaderno , necesario á todas las oficinas generales dé 
la  c o rte , á las particulares de las provincias, comerciantes y 
agentes , y  curioso para toda clase de personas , se hallará de 
venta en M adrid en la librería  de C u esta , calle  M a y o r , y  en 
las administraciones de Correos de todas las demas capitales, al 
precio de 5 rs. vn.

TEATROS.
P R I N C I P E . A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? Se poudrá en escena el drama n u e v o , en tres actos , tra- 

iucido del francés, titulado

E L  M A L  P A D R E .

3? P a s-d e-d eu x  de la G iselle  , por Mme. y  M r. Finart.
4? L a  orquesta focará la sinfonía de G uillerm o T e ll.5? Term inará el espectáculo con la divertida pieza en un 

acto , original de D . Tom as R odríguez R u b í, titulada

L A S  V E N T A S  D E  C A R D E N A S .

En todos los intermedios tocará la orquesta piezas escogidas 
ie  las mejores óperas.

C R U Z . H o y no hay función.

Mañana domingo se volverá á poner en escena el drama nue
v o , de espectáculo, en tres actos , titulado *

D. E N R I Q U E  D E  T R A S T A M A R A
ó

L O S  M I N E R O S .

C I R C O . A  las ocho de la noche.
Prim era representación de

L A  F A V O R I T A ,

ópera séria en cuatro actos del maestro D o n ize tti, en la que se 
estrenarán tres decoraciones.


